
JEKal/andose ausente con Real licencia D . Pe

dro Várela, Secretario del Supremo Consejo de 

la Guerra, y habiéndose ofrecido la duda de 

quien en su ausencia haya de refrendar los 

Títulos y Cédulas que se expiden por aquel Tribu

nal ; se ha servido el Rey resolver, que en losu~ 

cesivo siempre que falte el Secretario del Consejo, 

refrende los expresados Títulos y Cédulas el Ofi

cial mayor de la Secretaría del Despacho Uni

versal de la Guerra de mi cargo > 6 el que le 

sostituya, respecto d ser Secretarios de S, M ; 

h que participo d V. de Real orden para su 

inteligencia. Dios guarde d V. muchos años, 

Madrid 6. de Julio de x j^q* 




